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Gobierno superior poVii ico ¿e la 
provincia de jLoyt ono. . I

En la Gtíüela . ilel Gobierno del 
Martes 2;> del actual número <58tí se 
Ite lo siguicnlét ,

ÍXPOSICION A 9. M, UA BEINA €0-

BEANADORA.

SEÑOR A:

La agxícukura , ramo eÍ mas ímpor- 
tanle en eí iHa de uneslra .riqueza 
nació nal, La estado siempre vejada y 
atacada por eorporaeioncai y párjjcula- 
•ïes que , paU'uciuados por ■equivocadas 
,y antiguas ide»» de ecouoioú paJjíi- 
• M, sacaron privilegii os exclusivos qus 
iiwcciccdo; sus ihlereács puyados, dcrt- 
troiau en su origen Jos generales de 
la nsciou. Úko de estow y de los nús 
.pci'jitdicíaUá, es e! que La gozado bas- 
.ta el (lia la tituiada íicaí cabaípt de 
WlK.ros, .y.qn'í es-y ha sidoj;íazo
te de la clase agrícola y del sagrado 
•derecho de propiedad. Cosí ira éí-haa 
claiuado coastanlemcnlc ios pueblos, y 
lís Cortes generales de la Munanjuía 
®n 1/ de Vlinio de ¿821 .tomando 

la debida consideración lístos cía» 
mores, propusieron un decreto en Ja 
miíiiia íecíia á vucsíro augusto Mspo- 
•W, que S. Ití. se sirvió sancionaren 
12 de Febrero de i 822, y que ge 
pioiaujgó como ley en 5 dc Marzo 
’*d mismo ano.

Esta ley cortó de raíz tales abusos 
1 pnucipió á eubsaoar los daáos que 
.«abiau causado ; mas la restauraeiou 
"cr dcfipoiisino CQ 4825 fue señalada 
¡^®tt h .rdiabibtacion y conGrinacidii de 

privilegios ¿o ’a Real caÍKitia de 
^afpctcros , y se perdió cua»{o se ba- 
.m ganado, y aun se empeoró maa y 
®»« bajo este concepto la suerte de 

pueblos agrícolas, lia llegado por 
■ '® el di» venturoso eu que Ja bené- 

mano de 1'. M. eieairice del lo- 
y otros males de que se ve 

p'mjada nuestra beróica nación; v por
Siecreíario del Despacho que 

'•‘^fiube, eosileuqda como necesario y 
t^i^***® dígne res- 

ficer en toda su fuerza y vigor el
<lc.e»'clo d« las Cortes de 17 

(¡ de 1821, con la modifiea- 
iidM «rtíeulo 5.^ en que se se- 
eí',* * í»’cpoca de su ejecución, y al 

á V.. M. el proyecto 
\d<'«’-ero ijuc sigue-

. ^aurU 20 de ¿ctubve ds 185^.

=»Si;ñora.=:A L. R. P. de V. M* 
•^ Joaquin Alaría jLcpoz.

REAL DECRETO.

Deseando reiDovcr con mano fuer
te cuan tile» obstáculos hayan sido crea
dos por errores ó abusos de los pa
sados tiempos al libre y completo go
ce .del derecho de propiedad , y ha
biendo llamado párliculariacntc mi aten
ción el oueroso privilegio que ejerce 
la cabaña de carreteros sobre los pas
tos de Ihg heredades por donde tran
sita 5 pronta siempre mi manó' á apli
car el remedio tan luego como Ja que
ja ¡lega á mis oídos: be venido, en 
nombre de" 10i augusta ^ija la Rei
na Doña ¿sabcl 4Í, en decretar lo 
siguienjc :

4.^ Se restablece en toda su fuer- 
y vigor el decreto de Jas Cortes 

de 47 de «Suuiu d« 4821, por el que 
se declararon abolidos los dcrecbus ex
clusivos de Ja cabana da carreteros.

Queda reformado el artículo 5.* 
del referido decreto; y en su vez se 
señala pará que priueque á teyer efec
to (:í (ha en que-se. pajj’ique esta mi 
rCfcoÍLcion en la Gaceta de Madrid. 
Iciidi éisio cntcudidó , y diapondreis lo 
necesario á su cump}im;jnío.=Eilá ru
bricado de la Real mano,«En FnJa- 
cio a 20 de Octubre de 1858. == A 
D. Joaquín María Louez.

E(i f¡ue se ÍHíce saber á todos los 
habitantes de esta i^roviacia por me
dio del Jioíeltii ofieiat pura su tiebí- 
de senf/címienio y ereacia oúedicncia en 
la parle que « cada uno concierne.

Logroño 2 de l^ouietnbre de 1358. 
’•^Æigel Iznardi.

Gobierno superior .político de la 
i^rovincia de Eoijrono,

jai Decreto de las Cortes de 17 de 
Jimio de 1821 qué s.e. restablece pot» 
el Deal Decreto prcúiserlo es el s¿- 
quienie.

Decreto de las Cortes de 17 de Ju
mo de 4821, el que se decla
raron abolidos los derechos exclusi
vos de la cabaña de carreteros, 
restabíeeido en toda su fuerza y 

.pdf' Jical -decreto inserto 
en la Gacela de ayer nútn. 686.

Las Cortes, despues de haber obser
vado todas Jas formalidades prescritaa 
por Ja Cionstiluciou , han dcorciado lo 
siguiente:

.Art 1 /’ Qticdítu abolidos todos Jos 
derechos (‘.vciusivos concedidos à Ja ca
bana de carreteros, derramas ca*

bañiles y tragioeros del Reino, que 
se considerarán comprendidos para to
do Jo relativo á sus majcha», us» de 

y pastos à b> prevenida poc las 
Córtgs en Jos tres primeros artículos 
dé Ja ley de 25 de Setiembre de 4820, 
sancionada en 14 de Octubre siguiente»

2.° No se entenderán por parte» 
Comunes do Jos pueblos los ¡nados lla
mados boyales, cuyo uso y aprovccba- 
inicnto queda ¿ libre disposiciou de 
lo» MU sinos á que pertenezcan.

5.® Esta disposición no tendrá efec
to basta el dia 1.° de Abril del año 
próximo de 4822. .

Eoyroño 2 de JXobíembre de 1856. 
‘^Jznardi,

Gobierne politice superior dé la 
provincia de Logroño..

Al prinuipiar V, sus funciones mu- 
nioipales, para las que ha merecido 
Ja cooíiauza pública, debe tener 
preseote que representa la masa ge- 
neiui de esos, habitante» , cuyo inte
res e» uno mism» y una misma su obJi- 
gactoa; es.'oes, velar sobre le» intereses 
de la Nacmn y del trono, l odos loa 
rawío» de EdiJiJad urbana, todas los 
übgolos de felicidad, general están pues- 

.tos bajo la vigilancia de esa corpora
ción. En mi se reconcentra la ad- 
ministcacioa , que debe seç^niforme, 
y si trabajamos gliu'iosa y obsinlcre- 
.sadamonte por la vcohjya del país, 

log' ai'Cíüüá sin duda alguiia, porque 
nada resiste á una voluntad decidida» 
Es preciso que pongahio» toda nnestrA 
gloria é interes en Jiacer el bien pú
blico, para que Jos pueblo» vean en 
nosotros aus bicuLecbores y sus Pa
dres. Penetrado V. de estos prin
cipios, espero que no tan soJo se con
tentará con remitirme las noticias qua 
le pida sin» que procurará darlas con. 
e.xactitnd y presteza ampiiandidas coa 
.todas Jas observaciones uac Je sugiere 
su celo.

Para probar este, necesito que V. 
responda á las preguntas que cxprc- 

adjunto pliego, y que me le 
dcvuclba contestando en termino» que 
nada me deje que desear en esta 
punto.

Para conocer yo cuales son las ne
cesidades y cuales lo» recursos* de loa 
pueblos, necesito el presupueato de una» 
y otro»; y para que V. forme el que 
le corresponde , Je incluyo un mode* 
Jo, conforme al que extenderá y me 
remitirá lo antes posible el de ese ayuu- 
taiulcnto para el año de 4857.

Dios guarde á V. muchos años. Lo
groño 1.® de Noviembre de 4856,«». 
lÜl Gcfe poUUçQ» fcujardij
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Pvegunta^.

¿Qtte CACUelttS j|OY? 

¿V’-æ año se eatalíleeí^on? 
^^iiien fue el fundador? 
¿Quien c! patrono de ellas? 
¿Que cdiíicio licúen? 
¿Sin que estado se halla? 
¿Q«e rentas tweuen?
¿Kh que consisten estas rentas? 

■¿Cnaulos niños acuden á la escuela? 
¿Q«« í/e les enseña?
¿V«e paça al mes cada niño? 
¿Cuantos maestros y maestra» hay? 
¿Qs'.ft salario se les paga? 
¿Concuii'cn de otros pueblos á la e»* 

cuela?
¿Cuales ?on estos pueblo»? 
¿Coniribuyen con algo estos pueblos?

Pueblo de

¿Custutos Hospitales hay? 
¿Quien los fundó?
¿Que aíu) fuerou fundados? 
¿Q^ien fue el fundador? 
¿Quien es patrono actual? 
¿Que ediÍJíio tiene?
¿Én que cslíulo se halla el edificio? 
¿Que'rentas tiene el cslabíccimiento? 
¿En (pie consisten estas rentas? 
¿Que créditos lieoe » su fa\or? 
¿Que deudas tiene contra si? 
¿Que número de cnfcmius hay poé 

lo común?
¿Que empleados tiene el eslahleci- 

miento?
¿(duales son los salarios de esto»?

¿Hav alguna ohrapia, memoria ó Ca* 
peUania declinada ¿ obgetos de be* 
ueticencÍH?

¿Quien la fundó? 
¿En (|ue uño fue fundada? 
¿Quien fue el fundador? 
¿Quien es el ^talrono actual? 
¿Que rentas tiene?
¿En que consisten las rentas? 
¿En que se inUertcii las renta»? 
¿Tiene créditos á su favor? 
¿Tiene deudas contra si?
¿Tiene administrador ó encargado de

¿Que salario goza el administrador?

¿Hay Hospicios ó Casas de miseri
cordia? 

fundo?
¿Que año fué fundada? 
¿Quien fué el fundador? 
¿Quien c» el palrmio? 
¿Que rentas llcíie'^
¿En que eooMsten la» renta»? 
¿En tjiie se invierten las renta»? 
¿Tiene créditos en su favor? 
¿Tiene deuda» cantra si?
¿Que número de pobres hay ca el? 
¿Que empleados?

bajar i u gozan estos?

*

Pe {puestas. Gobierno politico superior de ln 
provincia de Logroño.

En la Gaceta del Gobierno deí Dh 
mingo 25 de_ actual «únt. « 
lee lo siguientet "

MINISTERIO MB LA ACION BE 14 
PBBUN^LA.

Peal Órden,

He dado cuenta ó >9. M. la Reina G» 
beruadora de la comunicación de V. E. 

h

Provtneía de Zogre/U

de lo del actual, acerca de las dispo
siciones que propone la junta consul
tiva de la Milicia jiacional respecto! 
los individuos de la expresada Milicia 
que con el carácter de transeuntes le 
presentan en esta corte y en la» capí 
tale» de provincia, ya para hacer gei- 
tiouc» de cualquiera especie cerca delai- 
autoridades, ya también para evacuó 
asuntos propio* y particulares- Masco- 
mu el principal objeto de este» ht- 
toemerito» cuerpos aca siempre con- 
servar el órden público , y défendu 
la Constitución y el trono de uuestn 
inocente Reina Doña Isabel ii, es nece
sario que cus individuos, aunque aiih' 
dos, y en cualquier punt* donde se »* 
cuentren, formen un todo bomugciiN 
y compacto con su» dignos compañe
ro» de armasJ y que donde quiera qnc« 
vuelva la vista se hallen siempre cuerpo) 
colectivos^ y nunca iudividuo» diseini- 
nadosj yr .S- M-, jiara eyilar estosin- 
cohvenienféa, y proveer á lo» extravío) 
ó consecuencias que pudieran resulta: 
de esta misma falta de unidad, sd» 
dignado adoptar las disposiciones li 
guicntcsí

1 .* Todo Miliciano nacional qneit* 
cideuta! meute pase del pueble de sí 
domicilio á «Ira población cnaitjnier*) 
se presentará al subinspector, coimí' 
dnote, capital! ó gefe de la Milicia»*’ 
cionai de. su nueva residencia, cu lût 
primeros quince dias de »u llegada «a 
Madrid, y en lo» ocho primero», e» I** 
demos capitale» y pueblos del reino,H 
intentare permanecer en ejla por uiU 
dias de lo.s'expresados,

2 ." Recibirá inmediata agrcgaciúí 
al cuerpo de su arma, si le hubiei'C, 
i cunlquier otro de la Milicia nacioiwl) 
para (p.ie preste sus servicios en su cj*' 

cic 
mi 
la. 

■ 1 
Es! 
Jui 
per 
d 
fed

1 
ior 
ti 
hi 
niei 
US 
bb 
M 
Bill 
ton! 
lijo 
en 
tinii 
les 
Gob 
teta 
«al. 
tu I 
pers 
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»e á 
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»c, si la hiciere constar.
5 .“ Las solicitudes en que se aFg[íú 

el mérito de pertenecer a la Miliciaí*' 
cion»), deberán siempre acoinp*®*'* 
de no certificado que demuestre d*** 
lo patriótico del interesado en 
jMir de las fatigas anejas al serv¡c»ú 
estos cuerpos.

4? 5e prohibe el «9* de 
V cualquier otro distintivo de la 
Íicia nacional paca todos aquello* fl®* 
falten á lo» requisitos prescrito» e® * 
diaposicinnes anteriores.

5.“ La» autoridades civiles y W*.*

g«»r 
tulei 
teeri 
tide 
para 
•entí 
tubri 
íe í

F( 
t*do 
ticia 
Wbw

tares, y los gefes de la Miliclu”“*‘^'æ 
nal d« cualquiera graduación, e»l»” i 
cuitado» para hacer cumplir €«<> .
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exactitud estas determinaciones.
De Keal orden lo «omunteo iV. E. 

para su inteligencia y cumplimiento. 
Bios guarde á ,V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Octubre de 1856. = Joa
quin Mai ía Lopez.—Sr. inspector ge
neral de la Milicia nacional.

L^. líúbíieo por medio
ad Suleliu ofii^ud pura ta debida inle- 
li^encifi de ^odos los^ compreendidos en 
h preinserla Heal resolución. Logro- 
no 2 de Noviembre de 1836__-Angel 
hnardi.

• OBIKRWO SUFKRrOR POf.ÏTICO DE 

rnov^^c^A DE LOGBOÑO.

fí.eg^uta de la Audieif- 
cia territorial burgos me co
munica ron fe^ha del actual 
las Beales órd^^^^s siguientes.

Ro** el Exemo. S*"* Secretario de 
y Despacho de Gracia y

Jaaticia gg comunicado á este su
perior tribunal por conducto de S. S. 
d iSr. Regente Presidente de él con 
fecha 22 del mes proximo pasado la 
ileal orden siguiente.

Deseando S. M» la Reina Goberna- 
iora ebitar todo motivo que retarde 
ti pronto y puntual cumplimiento de 
hi disposiciones del Gobiertm, y te
niendo presente que una tie las cau- 
Hs que p.-oduccu esíc retardo es el 
bber de esperar cada áutoridad <jue 
** hi comuniquen por sq respectivo 
Onilsterio, ha tenido á bien inandar de 
looforiiiidad con el parecer del Gon- 
lepde AÏiuistros que iult rin se toma 
*0 el parlicnlur la mediila que se es- 
***»e mas conveniente, todos los Bea-

Decretos, órdenes èinstrucciones del 
Gobierno que se pubiiijueii en la Ga- 

de esta Corle va jo el articulo ofi- 
***l, sean obligatorios desde el tnomcii- 
1® de su obligación para toda ciase de 
pfifsoiias en la Peninsula é Islas aiba-

qne«' 
île sa 

ijuier») 
COIMB' 
Icia «*’ 
en loi 

¡■a (la ea 
I) en la* 
einO) H 
or uii»
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iciowh 
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aleg^B* 
icia o*' 
[jai! art* 
e *1 cí‘ 
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lîforin» 

la 
lüS <1®* 
J eo I**

^'des; debiendo las aniuridades y ge- 
W dé todas-clases sea el que fuere el 
**inistcrlo á que pertenezcan apresurar- 
•* á darlas ciiinpfiniiento en la parte 
1**e les corresponda. Lo digo íi \ . E. 
* Real orden para su inteligencia y 

«*etos consiguientes.
Rubiieuda en el tribunal pleno la 

^solución inserta, se acordó por S. E" 
y cumplir y que ijiie se cir- 

wn á los jueces de 1.® instancia del 
Bi’ntorio pop medio de los boletines ofi- 
iidcí de las respectivas provincias , y 
P**^ que se verifique pongo la jíve- 
J^te que firmó en Burgos » 5 de Oc- 

' bre de 1836.»eBenigno Fernandez 
Íí Castro.

OTRA.

Ror el Excrao. Sr. Secretario de Es-
. ” y del Despacho de gracia’ y jus- 

se ha comunicado á este superior 
J’bunal por conducto «le S. S. el Sr. 
’^Çeiile Presidente de él con fecha 24 

Ir* loes proximo pasado la /íeal or-

y nil**' 
» Iiafio' 
stall ^’’1 

n “>1

(3)
Sabedora S. M. la augusta Reina 

Gobernadora qáe algunos Alagistrados 
y jueces se bállaa ausentes de sus res- 

■ peclivos tribunales y juzgados sin es- 
• tar autorizados jiara ello, y que otros 
• los han avandonado á preteslo de sal- 

barse de los riesgos á que se consi- 
' derail espuostos por consecuencia de la 

desoludora guerra que aflige á ¿la Na
ción; penetrada al mismo tiempo de 
que por lo tanto que son graves y pe
ligrosas las circunstancias, deben ser 
los funcionarios públicos mas firmes^ 
puntuales y exactos cu el desempeño de 
8U8 deveres, y con el objeto de poner 
término de una vez del abuso que se 
advierte en pedir y obtener liceucáas 
temporales be venido en mandar. 1.® 
Los Magistrados y jueces, loa subalter
nos de loa tribunales y juzgados del Rei
no y todos los dependientes del Mi
nisterio de Gracia y Justicia que se 
hallan ausentes de sus respectivos des
tinos auuque sea con Real licencia o con 
la de sus gefes inmediatos se presenta, 
rán á servirlos si antes no cumpliere 
la que les está concedida en el ter
mino de 20 dies que principiarán á 
contarse desde esta fecha: 2-^ El Ma
gistrado, jutiz ó empleado que no se 
halle en su puesto al vencimiento de 
dicho término se considerará haver re
nunciado á su cargo á menos que ob
tenga antes nueva Real licencia ([ue 
no se concederá si no por causa euno- 
cidamente jnsla y legitima: 3.‘' No 
están comprendidos eü el art. anterior 
los Magistrados y jueces nuevamente 
numbrades ó traslaifiidos á otro punto, 
siempre que se presenten á lomar po
sesión de su destino en el termino ipe 
seles buya señalado ó señalare , ni tam
poco los que se hallen desempeñando 
cualquier encargo ó comisión que S. M. 
les (lubiere confiado: 4.“ Los Regen
tes de las Audicuciae no coucederan las 
licencias para que se les faculta por 
el art, 76 de ¡as ordeiiauzus sino por 
causas conocidamente justas y necesarias 
dando cuenta ai Gobierno de las me- ' 
didas que hubieren'adoptado para ase- * 
gurarse de la certeza de los motivos ale- ] 
gados para obtener la lictncia. 3.® Que- * 
da al cuidado de los Regentes de las 
audiencias dar cuenta al Gobiernon in-
mediatamente despuas de transcurridos - ble. Es por lo tanto la voluntad 

*. “ de S. M. que desplegando esa au-el tenninu de lus 20 días de lus A5** 
gistrados y jueces y de cualquiera oíros 
di’peiidienies de los tribunales y juz> 
g-ados de primera instancia que no se 
hubieren presentado á servir sus des* 
tinos. Todo lo que comunico á V-.S. 
de Kcal orden para su inteligencia y 
puntual ennipliinicuto.

V habiéndose dado cuenta en el tri* 
bu nal pleno de la Ueal orden inser
ta se acordó por S* K. en él celebran
do en este dia guardar, cumplir y cir
cular cu la íorina ordinaria á los jue
ces de primera instancia del territorio 
para su conocimiento y fines consiguieu' 
les con especial encargo de que los que 
se encoenlren en el caso que se espí e- 
M en el art. 1 den parto con teati*

monio del día en que se restituyan á sn| 
respectivos juzgados,como asi bien de 
él en que ío verifiquen dentro del tér
mino que se señala los promotores fisca
les y subalternos de aquellos que al 
presente se hallaren ausentes de los 
miamos. Y para que tenga efecto poti- 
go la presente que firmo en Burgos 
á tres de Octubre de 1836__ Benig
no Fernandez de Castro.

Lo gue se hace saber al pú-^ 
bl/co por medio del Boletín ojí-- 
cial para su debido conocimien
to. Logroño de Octubre de 
1 S3é.z=José Sanchez ele Yebra.

trobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

£l Sr. Regente de la au-- 
diencia Territoriál de Burgos 
con fecha á8 del mes proxima 
pasado me remite en copia ¿a 
Beal orden c/ue sigue:

Por el Exemo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia se ha comunicado á este su
perior tribunal cu Fecha 16 del actual 
la Real, árdea siguiente.

aRepetidas quejas dirijidas al Go-* 
bicruo de S. M. sobre la lentitud coa 
3ue algunos tribunales y jueces se cou- 

tiecn, en la süslanciacion y determi
nación de las causas criminales han de
cidido á la augusta Reyna Goberna
dora á mandar prevenga á V. S. co
mo de Real órden lu egecuto que si 
en tudas épocas y circunstancias debe 
ser la administración de justicia, se
ñaladamente en la parte criminal, tan 
prouta y espedita como lo exige el in
teres público y el de los particulares, 
hoy en que por consecuencia de la 
guerra fralicida y desoladora que afli
ge á la Nación se han auiuantado con- 
tidcrablemeutc los delitos y son nu. 
merosas las causas pendientes de cons
piración y rebelión importa á la segu
ridad del Estado el que las de es
ta naturaleza con especialidad se 
activen y promuevan cuanto sea da-

dicncia el celo que debe prometer
se de sus Magistrados con respecto 
á las que estubicren en 2.* ó 5.® ins
tancia egercite para con lo* jueces in
feriores de BU teivilorio la superior ins, 
peccion qutt le está confiada in

formándose con la frecuencia que está 
recomendada del estado de las cau
sas de que se hallen conociendo y 
previniéndoles lo que estime conducen
te para su mejor y mas pronta elu
sion. Teniendo V. S< especial cuida
do de que se cumpla puntualmente coa 
lo mandado en circular de 22 de Mar
zo ultimo, pues que por los partea 
que debe producir esta y demas no
ticias que ic reserva adquirir el Çq-
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bierno por los mnebas medios que tic- 
iiC .á su disposición sabrá pr<*miar el 
<feL que muestreu en esta parte los 
Magistrados y . jueces, y reprimir con 
toa lió inerte he»' descuidos , atrasos y 
abusón que advierta. Im <¡ue eomuiu- 
co á V. S. de Réal orden para su, 
intéíigcucia , la de esa audiencia y 
efectos consiguientes á su cnmplimicu- 
to. ’>

■ Publicada-la Real orden inserta on 
el Tribunal pleno se acordó por S. E. 
guardar , cumplir , y .circular * en la 
forma ordinaria por medio de los 
boletines oliQiales de las respectivas 
provincias. V para que Conste pongo 
la presente en Burgos á 28 de Se
tiembre de 1838.=Denigno Ecruandez 
de Castro.

Lo que se face saber por 
rnedio del boleiin ojicial para 
el dibido conocimiento de ¿os 
pueblos.Logroño So de Octu
bre de 1836.=Jbs2 Sanchez de
Yebra. .« 

Subdelegacioñ de íientas Publicas, de 
Logroño.

Fd Sr. Jri¿endente de la Pro
vincia de Soria, me dice lo si
guiente.

5, a Oireceion general de Rentas y 
Arbitrios de Amortización con la fe- 
cha que abajo se rspresa me dice lo 

■ siguiente.
«£1 Exetuo. Sr. secretario de Esta

do v del despacho de Hacienda con 
Íccliíi 50 de setiembre úiliojo ha co
municado á esta liireceion general la 
Real órden (juc sigue: ;

xilino- íSr.---Vor iiistancia presenta
da en el -AHuisterio de mi cargo han 
recurrido á fe- Al. la Reina Goberna
dora varios compradores de. lineas iki- 
ci.onísícs solicitando se deelavc, que ca 
los pagos que por dicitus compras de
ban hacerse en créditos consolidados 

'del 5 por 100 se admitan indistinta
mente desde i.® de mSidirc proxi
mo los de cualquiera creacn u antiguos 
Ó modernos; y S, Al. teniendo en con- 
sideraciun, que si bien á existido una 
fundada razón de dífcreac:;; entre unos

«no

«üO

' Y otros tú dos pues los modernos no 
devengaban Interes y los autlguos sí, 

■ Y Hevaban consigo los eiu Qucs de ios 
■ íjevet’.gados en el semestre, razón que 
* prevista motivó 'io dispuesto sobre el 

particular por el articulo 11 del Real 
' decreto de* 18 de Lebrero, va á cc- 
• sar este motivo’cn el cHado dia í.® del 
■ inmediato mes de Octubre desde el 

cual ambas clascá de tilu'.os no for- 
■ inarán -va sino uno sola, como (pie de- 
' Vf-ngarát» un iins’uo interés p.agadcro 

• cu <05 mismos plazos y en una misma 
- csoccic; V queriendo, «demas' S. JSjí, 

que en cuanto’ esté de - su Gobierno 
dcsapavezcá eu'.re uun.s y otro- títulos 
oda distinción, que c.arcciend(í de jus
to fundamcyto pérjuilicaría aJ crédito 
de SU» promesa», «1 del Jàslado, y

baria mas embarazosos los pagos? 
ha servido resolver que cu los que ten* 
gan lugar desde l.o del próximo mes de 
Octubre v corresponda ejecutar en cré
ditos de la deuda .consolidada al o 
100.ora procedan de compras de fin
cas nacionales ó ya de cuahpiiera otra 
causa, se admitan.iudislintament.e títu
los aaliguos V inodcrnos. Re Real órdcii 
lo comunico á Ü. Y., para sn inleli-, 
gencia y eFeetos consiguientes. » 

Lo traslade) á ü. S. para su cóno- 
cimicutu y el 4*^ oficinas de ar
bitrios á quienes se servirá Ü. S. tras
ladar la preinserta Real órdeu para 
su mas exacto ctnnplinticuto, dando 
aviso del recibo para gobierno de esta 
Dirección geaeral.

Dios guarde á U. S. muebos años. 
Madrid -4 de Octubre de 1838.—Ra
mon Luis Esenbedo^Y la inserto, á 
Ü, para su inteligencia y efectos co. 
resimudicntes á . su cumphuucuto., ca- 
peraudo ac servirá «iandar que se rc- 
íiKpriiiia cu el Rolctiu constitúcioual 
de, cia Provincia—Dios guerde. á V. 
inudio^ «nos Soria S2 de Octubre de 
i8"»G—P. Í. 1). S. J.—José Lupez 
Fekgrin—Sr. Subdelegado de Rentas 
de, Logroño.

Lo oiial se have saber á hs pue
blos ile eslfí Lri/viticia para que les 
sirva de gobierno.. Logrotio 28 de 
Octubre de 1858.—Leonarda de í^iar-

Comisiaiide nrrttamenlo g defensa de la 
L.rovineid de Lo^i'oño.

( Circular )
Rsbedo .delcrmioado' por el arlicu* 

ÎO 155 î'ii'.ïô y de ia Ordenanza «pro* 
bada por las Córtcs para el r«gimcn, 
cousüíuciuo y ,servicio de la Ajüicia 
IVaciúual local de la península, en el 

de y mandada hist&idccçr 
decreto de 22 de Agosto de este 
iîiscrfo en cl ixîiclüi o';c;a5 (ie t) 

de 5ct>e»nhrc, »} G todos ios ! udi viduos»
cGUipc^ndiuos CIS la cí-ad nc ú 
años «pie no pcrtcncxean á dicha mi- 
licia sea por la causa que lucre, pa
guen cinco ps- vn. mensuales de oon- 
IribucUu; ha acordado esta Comisión, 
que desde laag'O procedan los Alcal
des de todos loa -pueblos de la provin
cia # exigir dicha cuota de loa suge- 
tos á quienes cowprcndícre el citado 
articul®, sin baepr mas excepciones 
que las ¡uevepidas cp el .mismo, y 
teniendo entendido que el pago de 
ella deberá cntcndcr.se desde el dia 
22 del último ?*gO6lo en el que Se 
publicó el i’cslablccimicnlo de la Or
denanza antes ïîiCJîCJOuada.

Lo que se les hace saber para su 
puntual cumplimiento _ 
la debida cuenta los fondos (pie 
recaudaren. Logroño 2 de Noviembre 
de 1858—G. F. L—Guillermo Rami-

y pajL» que «en

rez de la Piscina—P. A. de la C. 
Tomás' Delgado í^ccrcxario.

Comisión de armuntcnlo tj.defensa, 
GIRCGLAR.

para dar cümpUmiculo á los Reales

Decretos espedidos por el Gobierno de 
la Nación ,. en los que se designan los 
Fondos t|e pósitos como uno de los 
arbitrlo,s que las comisiones de ar
mamento V defensa aplicaran a ^s 
atenciones que tienen que cpbm; se 
hace indispensable que toifi>^ los ayun
tamientos dé la provip^ á la mayor 
brevedad formen y^-íemitan á la Secre- 
taría de csta^ptííision una razou expre
siva de hef existencias qne tuvieren ea 
grano , dinero ó créditos sus respec- 
pcctivos pósitos. Lo que tendrán ea- 
tendido para su puntual cumplimiento. 
soLop-roño 28 dé Octubre de 1856. 
n=^E. G. P. P. I.=»dosc -Sánchez de 
Y8hra.=--P. A. D- L. C. — Tomág 
Delgado: Secretario.

JD. José Aragon Magistrado ho^ 
ncrariods la Audiencia terri
torial de Burgos y Juez di 
primera instancia de esta
Ciudad de Logroño y sa •
Partido. \

Por el presente cito , llamo, y 
emplazo por primer pregón y edicto, ' 
á José Olí ban aliae Capita y i Aguí' 
tin Marliiiee el Alauco de esta vecin
dad contra quienes estoy procediendo 
criminalmente por autores de la maof' 
te violeijta dada ó Gregtrio Gauiarn 
Carabinero de la Hacienda Aíaciood 
en 1« tarde del día veinte siete da 
íScüembrc último eu el Rarrio de Vo- 
rea, para que dentro de nueve di»* 
primeros siguientes desdo hoy «o »de- 
lante, se presenten ente mí ó eo 1» 
cárcel de esta Ciudad á defenderae 
de la culpa que contra ellos M>®i' 
ta; que si lo hicieren serán oido» J 
se Je« administrará justicia; y «u 
rebeldía proaegau*c cu la causa «oino 
si estuvieran predcntes sin mas cilwb» 
ni emplazarles hasta sentencia dcüiútiva 
inclusive y 10s autos y demas dílig«®* 
ci«a que en ella se practiquen 8ch»* 
rán y notlíicarán en los estrados ® 
esta audiencia que desde luego 
señalo y les pararán el mismo 
cío que si en sus personas se hict«r*® 
y uoldicarán: § para que llegue á no 
tícia detodos y de dicho» reos, mao 
do pregonar y hjar el presente- Logr® 
lio ó;.ce de Óetubve de mil óchoc*^ 
tos treinta y fiels.^Josó ArsgJ^' 
Poi'Buuidado da S- Sría: RainM® 
Rauuicl.

j

Fé de Erratas,

En ci Boh'tln anterior líiím- 88 Ç* , 
pÍ((« 1 linea 88 de la columna del mi® ' 
donde dice ú fn de buenos 'Espa^ * ’ 
lease á fuerza de buenos Espamdcs-^^:^

En la nmioa pagina linca.44 dcW’ ; 
columna donde dice »/ á los 
ia cvrjnnj lease g ti los consejeros b 
corciííí. .

IMpr$ntXpg
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